
Importe total reclamable por intereses y comisiones abusivas en la tarjeta AXI 

CARD 

Para calcular el importe reclamable, se deben identificar y sumar todos los cargos 

considerados abusivos según la normativa española y la jurisprudencia del Tribunal 

Supremo. A continuación, se detallan los conceptos clave y su cálculo basado en un 

límite de crédito de 300€: 

 

1. Comisiones abusivas reclamables 

a) Comisión de renovación del plazo del crédito (12,5% mensual) 

• Cálculo: 12,5% del capital pendiente cada mes si no se paga el total antes del 

día 5. 

o Ejemplo para 3 meses de impago: 

300€×12,5%=37,5€300€ \times 12,5\% = 37,5€300€×12,5%=37,5€ por 

mes → 112,5€ (3 meses). 

b) Gastos de cobro por impago (2€/día, máximo 60€/mes) 

• Cálculo: 2€ diarios desde el día 6 hasta el pago (máximo 60€/mes). 

o Ejemplo para 3 meses: 

60€×3=180€60€ \times 3 = 180€60€×3=180€. 

c) Comisión única de gestión de impagos (40€) 

• Se aplica si no se paga la deuda después de un mes de la notificación. 

Importe reclamable: 40€. 

 

2. Intereses potencialmente abusivos 

a) Interés ordinario (19,71% TIN / 21,59% TAE) 

• Análisis: Si el TAE supera en más de 6 puntos el interés medio del mercado 

para tarjetas revolving (15-20% en 2023), podría considerarse usurario. 

• Cálculo de intereses mensuales: 

300€×19,71%/12=4,93€300€ \times 19,71\% / 12 = 

4,93€300€×19,71%/12=4,93€ por mes. 

• Si el usuario pagó intereses durante 12 meses: 

4,93€×12=59,16€4,93€ \times 12 = 59,16€4,93€×12=59,16€. 

Reclamable si se demuestra usura: hasta 59,16€. 

b) Interés de demora (12,045% TIN) 



• Solo aplicable si el Prestamista notificó un reembolso anticipado. 

Reclamable si supera el 2% sobre el interés ordinario (doctrina del Tribunal 

Supremo). 

 

3. Ejemplo de cálculo total reclamable 

Concepto Importe reclamable (ejemplo 3 meses) 

Comisión de renovación (3 meses) 112,5€ 

Gastos de cobro (3 meses) 180€ 

Comisión gestión de impagos 40€ 

Intereses ordinarios (12 meses) 59,16€ (si son usurarios) 

Total reclamable 391,66€ 

 

4. Pasos para verificar el importe exacto 

1. Revise la tabla adjunta: Sume todos los cargos por: 

o Comisión de renovación (12,5%). 

o Gastos de cobro (2€/día). 

o Comisión de gestión de impagos (40€). 

o Intereses ordinarios y de demora. 

2. Compruebe la usura: 

o Si el TAE (21,59%) supera en más de 6 puntos el interés medio de 

mercado en 2023, reclame la devolución de los intereses pagados. 

3. Excluya el capital dispuesto: Solo se reclaman intereses y comisiones, no los 

300€ de capital. 

 

5. Fundamentos jurídicos 

• Comisión de renovación: Nula por desproporción (Art. 82 TRLGDCU y STS 

149/2020)12. 

• Gastos de cobro: Nulos si no se justifica un coste real (STS 705/2015)1. 

• Intereses usurarios: Anulables si el TAE excede el interés medio del mercado 

(Ley 16/2011)1. 

 


